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ACCIONISfAS DE IA COMPAÑíA

EXDIBTAS.A

CIUDAD.

A los accionistas de EXDIBIA 5.A En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañía y la
Resolución N92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañía, referente a las obligaciones de
los Comisarios, en mi calidad de Comisa¡ia Principal de EXDIBIA S.A prcsento a ustedes mi informe y opinión sobre la
razonabilidad y suficiencia de la info¡mación presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación
financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2013.

Responsabilftlad de la adminbtraciiin de la Compañh por los Esbdos Financieros

La preparación y presentacíón de los estados financíeros de conformidad con Normas Internacionales de Información
Financiera, es responsabilidad de los administradores de la Compañía, así como el diseño, la implementación, y el
mantenim¡ento de controles internos relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros.

Responsabilidad de la C,ombarh Príncipal

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañla, basada en h revisién efectuada
y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, estatuarias y reglamentarias, así como de
las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizac¡ones del Directorio.

Esta revisién fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas lnternacíonales de auditoría incluyendo en
consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos
en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas Internacionales de la Información Financiera, evaluacíón
del control interno de la compañía y otros procedimíentos de revisión considerandos necesarios de acuerdo con las
circunstancias.

Para este propésito, he obtenido de lns administradores, informacién de las operaciones, registros contables y

documentación sustentator¡a de las transacciones revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el
estado de situación financiera al 31 de dicbmbre del 2013 y el correspondiente estado de ¡esultado integral; así como
los libros sociales de la compañía y, entre elfos fas actas de Juntas De Accionistas y Directorio.

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiados par¡l expresar mi opinión.

Opinion I sobre cumplimientos

En mi opinión, los estados financiero mencionados, presentan ra¿onablemente, en todos los aspectos materialeq la
situación financiera de EXDIBLA S.A AL 31 de diciembre del 2013 y el resuhado de sus operaciones por el año terminado
en esa fiecha, de acuerdo con las Normas Internacíonales de Información Financiera.

Adícionalmente, he podido verifícar que los administradores han cumplidos con las disposiciones e instrucciones de la
Junta General de Accionistas y del Directorio; y que los libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados.



Opt*óm ¡obreel contol Inbrno

Con base en.los re$¡hsdqi de la rwi¡ión cfcctuada, aon¡¡¿"ro qrn le administración de la csmpsñía ha determlnado
adecr¡ados procedimientos de ccntrol internó, lo cual contrlbuye s gest¡onar información ffn¡nciera conflable y
promuane cl manejo ffnanciero y administratfoo efic¡ef|t€ de sue riBcur*rs,

Iniorme sobrc ormplhnhnto a lcy Leborrl

En cumplimiento a lo dispuestos en la primera disposiclón general de le Ley 200648 reformstofia al Código de $ebajo,
informo que durantd el ejarcicio 2013 la compañfa no menü¡vo trabajadores co¡t¡¡tados bajo el s¡itemq d€
intermedlaclón laboral con empresas qu€ cuentan con la auüoriración requerida por la Ley paro prestar e¡a ttro de
servicios.

Infon¡re sobrc r¡tlnplhnhb a lrV da Oom¡¡filas

€s impcrtante señalar que en mi c¡lidad da comi¡aria principal de la compañfa, ha dado cumplimiento con todas las
dbposiciones conrtantes en An 279 de la Ley Se Cornpañlas.
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